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MINISTERIO O S C O M E R C I O , ÍNSTBÜCCIOlt 
T O B R A S H J B L I C A S . 

Excroo. Sr.: E o nombre de la Reina (qué 
Dios guarde) tuve la honra, de presenciar el en* 
sayo que del orado perfeccionado de Hallié ve* 
rificó V . E . el dia 26 del corriente con asisten-
cia de la sección de agricultura del Consejó real 
de agricultura, industria y comercio, de la junta 
de agricultura de la provincia* y de diferentes 
labradores, catedráticos y propietarios. S. 3tf., 
enterada del éxito feliz que me ba cabido la sa* 
tisfaccion de poner en su real conocimiento, y 
de la consulta que sobre el particular ba eleva
do la referida sección , conformándose con esta 
se ha dignado resolver; 

t . ° Que se inserte en la Gaceta y en el Bo« 
letio oficial de este ministerio la antedicha con
sulta , precedida de la esposicion que dirigió 
V . E. y aprobó S. M . acerca del método con que 
debia procederse al referido ensayo, 

a ° Que á 60 de verificar prácticamente este 
rn todas la* provincias , se proceda por la d U 
teccion de agricultura á la adquisición de 5o 

ejemplares del nuevo arado, los cuales se r e m u 
tiran a cada una de las juntas de agricultura de) 
reino para su ensayo y observación. 1 

3.° Para facilitarlos, completando V . E. la 

obra tan patrióticamente c o m i n e a d a , procederá 
á estender la descripción é instrucciones que 
reclama la sección, las cuales, Con ei diseño de l 
arado, ae publicarán, como' eata propone, en et 
Boletín oficial del ministerio. 

4. * S . M . acepta complacida el donativo que 
V , E . ofrece á sus reales pies de loa dos ara
dos que han servido para ei ensayo, disponien
do que uno de ellos se traslade al jardín boté* 
n i coy el otro al conservatorio de artes para que 
sirvan de modelo á los que han de construirse, 
y para la espltéacion á los alumnos. 

5. ° Reservándose lá Reina dar á los leales y 
desinteresados servidos de V. E . la condigna 
recompensa se complace en repetirle sus reales 
gracias, confiando en «que le servirán de nuevo 
y poderoso estímulo que le auime á proseguir 
en Sus útiles tareas, siendo la real voluntad qne 
la significación de su escelso aprecio, al recaer 
sobre V . E. , redunde y se estienda también so
bre ta noble profesión á que con tanta honra 
pertenece, y que promueve tan principa Intento 
los verdaderos y positivos intereses del país. 

De real orden lo digo á V . E para so t n « 
t elige ocia y satisfacción. Madrid a t de junio 
de i 8 / | 8 . — B r a v o Muri l lo .—Sr . D. Mariano M i * 
gnel de Reiooso, cousegero real de agricultura, 
industria y c o m e r c i o , y vicepresidente de la 
junta de agrienlttira de Valladolid. 

Documentos que se citan en la real orden aa* 
te/ior. 

Í «a* 
Excmo.Sr . : A l dirigir á V E. mi comunica* 



-«Son de'3o cíe mtfrfcb anteriffr, nojí^andore ha 
her mtrtjílücido en mi labor con grandes venta-

jas*él arado perfeccionado de Hallié, estaba muy 
distante de esperar la publicidad con que \\ E., 
de orden de S. M . se ba dignado honrarla.-

Cuece por l o tanto aquel escrito de detalles, 
asi descriptivos del nuevo arado, como compa
rativas con el de la tierra*. Unos y otros son ue« 

fcesarios^ara formar juicio de é 1 , y decidir dé 
las \entajas que tdrece. Permítame V. E. darlos 
ahora y por escrito p Tt fijar las cuestiones, 
cuya tesolucion favorable se ha de buscar, asi 
en el ensayo como en la aplicación general dé 
este invento. W$ v- ' 

He dicho -que él arado de Hallié es del gé
nero Dombasle,* perfeccionado sobre este en la 
reja,en la curvatura de la vertedera y eftel asien* 
to del dental. Por la mejora introducida eu la reja 
estirpa mejor las raices y mueve mas terreno: por 
la mejora de la curvatura voltea mas completa
mente la tierra y raices cortadas por la reja; por 
ia mejora introducida en el asiento del dental se 
disminuyen los rozamientos, aminorando la re
sistencia y la necesidad de fuerza de tiro 

A este cuerpo de arado , que es su parte de 
hierro, precede una cuchilla vertical eu posi* 
cion semejante á lá de nuestras télemelas, y de
sempeña el doble servicio de facilitar el corte 
del terreno por la reja, y ayudará mantener el 
aplomo del arado! 

Todas estas partes se unen y ensamblan con 
un timón y tina mancera de maderas, semejan* 
tes á los de nuestro pais, pero mejorándolos. 
Son los timones semejantes en el clavigero y eu 
las cuñas que sirven para graduarle; y están 
mejorados los de Hallié, por cuanto girando el 
timón sobre el punto de su intersección con la 
cam permite uua graduación mas, y variar el 
ángulo de tiro según lo exija la naturaleza de 
la tierra, el objeto de la labor, ó la alzada de los 
ganados» cuyo ángulo de tiro es fijo en nuestros 
arados. 

He encontrado en este ventajas morales, ma
teriales y económicas. 

Tengo por ventajas morales de grande, muy 
grande valor, las siguientes: 

Se maueja en la tierra como el arado del 
pais. 

Se maneja, sin que tengan para ello nada 
nuevo que aprender, por los obreros del pais. 

Se conduce á las tierras como los arados del 
pais. De aqui el poco ó ningún carácter de inno
vación; h\ ninguna, ó casi ninguna repugnancia 

U -i • 

c o o ^ u e ^ é t f e e p ^ mhltSXky^nc^' 
% las prácticas de tirictros labradores: prácticas 
q u r , aun cuando fueran absolutamente preoott 
paciones, es preciso tolerarlas «porque siempre 
tienen algún fundamento'-, y porque eo lo que 
no le tengan no se (as. puede- combatir de fmiie 
sino corregirlas con prodeVicia y ^ciiyútiVpecciiMi. 

i eOgo por Ventajas materiales las s iguten 

Da completa certeza de remover toda U 
tierra, f 

Da completa certeza de cortar toda raiz. 
Voltea perfectamente la tierra, enterrándola 

superior y dejando en la sunerfici* la inferior. 
Profundiza la labor; mas que/el arado del 

pais al arbitrio del labrador, dentro de sus lí
mites. 
*. .ai ai". 

E n la labor á juntó ó yunto saca por lo me
nos tanta huebra como el arado del pais. # 

No exige mas fuersa ^ u o ^ ^ á i N w i yuiHrtr» 
regular. 

Tengo por ventajas ecOt|0raJc|s ía^é^ientes; 
| Su duración es muy grande en tierras labo

rables de condiciones comunes, esto es, en tier
ras que no ofrezcan al arado mas obstáculosque 
los de su consistencia y raigambre común. Toa 
cones ó cepos de olivo no se pueden desarrai
gar cou él (y creo que con ningún arado); pero 
si corta y troncha y arranca la mielga y la gatu« 
ña, que son, me parece • las'raices mas fuertes 
entre las que pueblati los sembrados. 

Su coste es moderado. No sé los precios de 
la fundición y de las maderas en Madrid. Eu 
Valladolid puedo asegurar qué el arado corople* 
to podrá hacerse por tao á 13o rs. Este coste, 
comparado con su duración, le hace económico» 
si se considera que en el arado comuri, si bien el 
primer Coste puede ser menor, viene á ser ma* 
yor por la renovación de los dentales, por la 
frecuencia con que se rompen las camas, y por 
lo poco que» á pesar de estás composturas, dura 
el arado. En mi pais se renuevan todos los años. 

Es ventaja económica la de no tener que 
aguzar, ni echar puntas» ni calzar, por lo que\, 
estas operaciones cuestan en si, por lo que cues* 
ta el hierro, por el tiempo y los obreros que 
se invierten en ir á la fragua. En una barbeche
ra con el nuevo arado pueden consumirse, cuan
do mucho, dos rejas fundidas (yo he gastado 
una y media). Aunque la reja se adelgaza» no 
pierde en condiciones para la buena labor: el 
residuo de la reja que se desechase compra por 
las fundiciones. Aun cuando no se comprara, y 
por consiguiente se perdiera, dos rejas fundidas 
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puede** rté*af'oVtocho a iliez libras, estoíes, cti£ 
lio ó f inco cada titia, y por muy alto que se su* 
I onga el precio de fundición á 5o rs. arroba, por 
tgemplu.lodo el, gasto de rcjá^sen 1» barbechera 
fluctuaría entre 16 y 2 0 rs. en los su 
tableados. 

V ¿Vi • 
He dicho también» y creó del tasó recordar, 

que este arado no es para romper ó ;íónirar>si> 
no oara l a b r a r . Con todo , entre roturar con eí 
arado del país ócrtn este, si con arabos se ro tu-
rara mal, con el segundo se hará mejor. 

Asi descrito y comparado el arado en cues
tión, réstame suplicar á V . E» me permita indicar 
los términos en que deberá verificarse el ensayo 
para decidir, no si hay arados de mas efecto, 
que no lo he negado» no tampoco si este puede v 

mejorarse; ¡cómo limitar la meta de la perfect i - ' 
bilidad de las cosas! no, señor Excmo., no son eá-
tas mis cuestiones, ni mis pretensiones tampoco. 
"No soy negociante de arados que solicite un pr i 
vilegio de introducción y de venta; soy un pro
pietar io cultivador sincera y ardientemente an« 
stosode que nuestra agricultura progrese lo que 
entiendo que puede progresar. Estudio los libros 1 

sin las ilusiones dé un teórico, y egercito Tos 
medios sin el fanatismo de un práctico; y cuan* 
do entre tantos y tantos esperimentos como co* 
meto á mi Costa y solo á mi costa, tengo alguno 
que me ofrece resultados racional y prudente
mente aceptables, entonces le publico, porque 
no se aviene con mi carácter él monopolizarle; 
J al publicarle, al presentarle al examen de Ibs 
interesados y de los entendidos, no es mi deseo 
lucirme en una disertación charlatana y pedan* 
tesca, sino convencerá mis conciudadanos y co
laboradores de una verdad útil, á saber: de que 
(en este caso) sin mas fuerza que una yunta re
gular, sin otros obreros que los regulares en el 
tiempo regular* y con menos gasto se puede la* 
hrar la tierra mejor de lo que se labra en la ge
neralidad de nuestras provincias. 

En estos conceptos, y no en otros, he reco
mendado á V. E . el arado de Hallié esperimeu-
t*do por m i . Para verificar el ensayo qué de-
muestre l a verdad de mi recomendación me p a -
rece conveniente conducirle en los siguientes 
términosí uV 

Señálese una tierra en labor, aun cuando sea 
, i l: '• ¡4*- ' 

( ,elas mas tuertes del país baibechadaó por alzar. 
Dénseme yuntas comunes; n o es necesario 

q U e , e . „ de prl taer . fuerza. 
l iu tal tierra y con tal yunta se labraran tre 

Porciones: ' ' 1 1 

I 

Ui»á con VI mínimo n de VirolTnhdi&ládk V con 
todas las anchuras qué'permita la reja: , ' 

O t r a con lá profundidad media y todas las 
a neo o ras: . 

Y otra en el máximo de profundidad, tam«í 
bien eu todas las anchuras. 

. •• 11 > J Sr Wí 

A l presenciar estas labores fíjese la atención 
en la estirpacion de la raíz y en el volteo de la 
tierra, comunes á todas en la holgura con que 
trabajara el ganado, y en la facilidad con que lo 
hará el obrero. ' 

Lábrense él mismo tiempo otras porciones, 
déla misma tierra con los m i s m o s ganados y loa 
arados del país. Compárese v s¿ decidirá. ». 

En cuanto á si se debe 3 no aligerar su peso 
de dos arrobas y media; eií cuanto á si será ra 
j o r d e hierro dulce que fundido, en todo &eig> 
parte; cuestiones son que por boy no riie c o m 
peten. En todo caso, y para todos, se resolverán 
por las condiciones que se deseen eh la labor y 
por las del mercado. Y o , en mi labranza-de V a 
lladolid, le prefiero fundido y con sú actual p e 
so. Cada uno juzgará en su caso. A loé que in« 
tenten alguna variación me permitiré sin e m * . 
bargó dirigirles una advertencia, á saber; no a l * > 
terar'Ia curvatura de la vertedera , ni el ángulo 1 

cortante de la reja, ni aumentar las superficies 
de rozamiento del dental. 

Conservándose éstos elementos teóricos de la . 
escelencia del arado, se conservarán la facilidad 
de estirpacion, de volteo y de tiro. Ahora : si d e , 
hierro dulce cuesta mas y dura menos; si mas 
aligerado profundizará menos, ó para p r o f u n d a 
zar tanto exigirá roas fuerza, intención y t r a 
bajo en el obrero, cada cual proceda con sus 
convicciones, con sus intereses, con sus medios. , 

Nunca seria desacertado, me parece, cono
cer primero y mejorar después. >. 

vJ^eseoso, Señor Eterno.*, de proceder en este 
asnillo con el buen método que apetezco .eu t o 
do, respeto en los demás las ideas de mejora y 
perfeccionamiento que sus talentos, mejor que 

l o s míos, pueden introducir en el arado; pero 
reservando á cada uuo su indispensable derecho 
de proponerlas y realizarlas, me atrevería yo á 
rogar á todos los señores que han de honrar 
con su presencia el eusayo, que la. operación se 
dividiera en dos partes, si asi se cree útil: pr¡* , 
mera la de actualidad , eusayo propiamente d i * , 
cho de lo que se presenta, para decidir si p r o - , » 
porciona las ventajas que he mencionado; y se-
guuda certamen ó discusión de las mejoras que 
en to que se presenta pueden introducirse. E n 



cu 
l a primera se juzgará m i recomendación, j ron* 
l a m i ó con que se hará justicia a mi buen deseo; 
aunque no merezca á ros señores el cvmcepto de 
en tendido, f in ta *egutfda se discutirá una v%n« 
taja anas para tel pais, y ofrezco ser et primero á 
dar el e jemplo de aceptar la que resulte coro* 
probada. 

Si V . E . lo estima acertado, podí i a V E . ser* 
vírse disponer que se dfera traslado de esta co* 
mtMiicaciofei á los s t f i o r e s de la sección y de la 
junta para que se tenga presente en el ensayo 
aplazado; debiéndole yo este nuevo favor entre 
los muchos cou que ha acogido las tareas con 
que aspiro á ser útil á mi patria y á promover 
toa intereses de la agricultura, á cuya honrosa 
profesión me envanezco de pertenecer» 

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid i * 
áé junio de 1848.—Excmo. Sr.—-Mariano Miguel 
«fes Rentoso. («Se concluiré*) 

•>» 

DkfcECCIOK CENÉBAL DE OBRAS PUBLICA. S. 

. Esta dirección general ha señalado el dia 5 de 
agosto próximo venidero á las doce de su mañana en 
el toca! que ocupa en el minister ¡o de comercio, i nstruc-
cien y obras públicas en la calle de Torija, y en la 
provincia de Zaragoza ante el señor gefe político, pa-i 

ra el segundo remate del arriendo del portazgo del 
puente de Sato Lázaro, situado en la carretera de 
Madrid i Zaragoza, por el tiempo de dos anos y can-» 
tidad menor admisible de 82,600 rs, en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretar ía del espresado gobierno político. 

Madrid 3o de julio de 1 8 4 8 . — É l subdirector, 
Francisco Barra. 
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P A U T E N O OFICIAL. 

táría áe áymYt*miento Vetará de manifiesto el pliego 
d e condiciones. 

Con permiso del Excmo. señar gefe político, se 
subastan par el resto del ano los pastos del valle de 
'San Juan y dehesa Boyal de Éayona, sitos en la villa 

de Chinchón, para aprovecharse ron cualesquiera 

clase devanados; y para sus remates están señalados 
loadlas 2 3 , 24 y ^5 del corriente. Ira jo las condi
ciones qne eslan de manifiesto en la secretaiía de 
ayuntamiento. 

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento 
constitucional de Canillas y Canil lejas por sepai ación 
de D . Antonio Rubio y tionzalez, cuya dotación es 
la de 1,5oo rs. anuales; y se ha señalado para su ad
misión el dia 13 de agosto próximo y ñora de cuatro 
a cinco de su tarde. Lo que Se avisa al público llaman
do pretendientes. 

E a el Real de Manzanares, á seis leguas de la 
corte y dos de Colmenar Viejo, hay Varias posesiones 
de bastante cabida coa pastos propios para Verano, fres
cos con abundantes aguas, rabonera de monte de fres
no bajo, los que se arriendan para ganado bacuno, ca
ballar y mular. E n (Colmenar Viejo D . Alejandro 
Gutiérrez de Rozas dará razón y tratará de ajuste y 
en Madrid el dueño del establecimiento de comercio, 
calle de Postas, núm. 36. 

MERCADO. 

Madrid 2 3 de Julio. 

Trigo de 36 á 42 rs. vn. fanega. 
Cebada de i 4 á 15 id. id. 
Aceite de 5a á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

ANUNCIOS. 

Cao la competente autorización del Excmo. seño* 
gefe político y con arreglo á la ordenanza vigente de 
montes, se subastan los pastos de invierno del monte 
e n c i n a r de los propios de la villa de Orusco para ga
nado lanar, estando señalado para su remate el do-
«migo 2 0 de agosto próximo, á las dos de au tarde, 
aulas salas consistoriales, en cuyo acto y en la sacre* 

M A D K 1 U : hnprena 

IN

ADVERTENCIA. 

Habiendo vencido él seguhdo 
de suscricion á esté Boletín oficial el 3o 
de junio del corriente ano se avisa á los 
ayuntamientos de la provincia pasen á 
la mayor brevedad á verificar el paga de 
él á la redacción del mismo periódico 
establecida en la calle de Atocha, nume
ro 102, coarto bajo. 

de D. MANUEL P I T A . 
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